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B0 OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OPIOIAL 

Luego que loe seaores A.ic&Itiea y SecretTiTios re
ciban loa nujueros del BOLUTÍH que correspondaii ni 
dislrito, dispondrán qiie se fijo un ejemplar on el 
sitio de easuunbre. donde peniia.iitK:er¿ hasta el re
cibo del número siguiente. 

' Los acoretarioB cuidarán de censervar loii Bom-
TINEB coleccionados ordenudumciite para su encuu-
dernacidn, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MiSitCOLES T VIBENES 

Sa miBCribe ¡',n Imprenta de la Diputación provincial, á 4 perctiuj 

50 céntimos al ír.jiostrs, 8 pesetas al stímuntro y 15 pase tas al a£o, 

pagadas al solitji-.dr la ausetipcidn. 

Números smílíuü ÜS céntimos de peseta. 

ADYBitTSNClA EDITOIÍIAL 

Lns dispofciciones de las Autoridades, excepto las 
que ¿can a instancia de parte no pubre, ae íntsena-
rün oficialmente; asimismo cualquier anuncio cou 
cerní su te al servicio nacional que dimane de lab 
mismas; lo do interés particular previo el pago ade
lantado de £0 céntimo' de peseta por cada línea, de 
inscírcidn. 

PAUTE OFÍOIAL 

(Gaceta del din 10 de Febrero) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Re- ¡ 
gente (Q. D. G.) y Augusta Real j 
Familia continúan sin novedad en j 
EU importante salud. ( 

ÜOBlEliNO Dli PHOV1NU1A j 

Negociado 3 ° i 

El limo. Sr. Director general de j 
Establecimientos penales, en 12 del [ 
actúa!, me comunica el telegrama j 
siguiente: j 

•Sírvase V. S. ordenar busca y • 
captura de Manuel Mesas Flores y : 
Sixto Estanga Elorz, logados de la 1 
cárcel de Granada el 7 del actual; el i 
primero natural do Sevilla, de 26 i 
años, soltero, pelo negro, ojos me- i 
lados, cara larga, color pálido, barba I 
poblada, estatura alta, y el s e g ú n - j 
do natural de Puente la Reina (Na- ¡ 
varra), de 28 años, casado, pelo cas- i 
taño, ojos pardos, cara redoada, co- j 
lor moreno, barba poblada y estatu
ra alta.» 

Eucargii A los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y deaiás dependientes 
de mi autoridad procedan cou acti
vidad á la busca y captura ue dichos 
sujetos, y eu el caso de ser habidos 
los pongan á mi disposición con las 
seguridades cmivemeutes. 

León 14 de Febrero de 1897. 
El Qoljuniidor iiitúriiio. 

•f usé {.'runcús Alvnrcz de fi'ercrn 

Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad proceda', á su bus
ca y captura, y lo pongan con las 
seguridades oportunas á mi disposi
c ión , caso de ser habido. 

León 14 de Febrero de 1897. 
Bl Qobornador interino, 

«losé I'VUIICCN AIvucuz de fi'crurn. 

PRESUPUESTOS MUNICIPALES 

ClrcuEar 

Aproximándose la época en que, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 150 de le vigente ley Munici
pal, deben los Ayuntamientos co
municar A este Gobierno los presu
puesto» municipales .-.probados por 
las Juntas, cou objeto de corregir 
las extralimitacioues legales, si las 
hubiere, recuerdo ¿ ios ritos. Alcal
des el cumplimiento de cate servicio. 

Esporo del celo '.le los mismos que 
le cumplirán sin dar lugar á recor
datorios ni á la adopción do medidas 
coercitivas, que empicaré con todo 
rigor si á ello dan lugar con su mo
rosidad. 

León 15 de Febrero de 1897. 
fr'.l GoboniAilor interino, 

J o s é FrniHiés .ilvnrcz de I V r e r n 

El limo. Sr. Director general de 
Establecimientos penales, en 12 del 
actual, me comunica el telegrama 
siguiente: 

«Sírvase V. S. ordenar la busca y 
captura do Joaquín Sánchez López, 
fugado del penal de Málaga el día 2 
del corriente; es natural de Vélez-
Málaga, de 25 aüos de edad, soltero, 
jornalero, estatura 1'700 metros, 
pelo, cejas y ojos negros, nariz, ca
ra y boca regulares, barba poblada y 
color bueno.» 

Encargo 4 les Sres. Alcaldes, 

MINISTBHIO Dlí LA. GOllEItNACION 

Áthmnislración.—Sección 4." 

Pasado á informe do la Sección de 
Goberuai'.ióa y Fooie.titu del Consejo 
de Estado el expediente relativo al 
recurso interpuesto por D. Facun
do Hernández dé las Cuevas contra 
providencia de ese Gobierno que le 
destituyó del cargo do Secretar.o de 
Castrooalbón, dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 31 du Octubre úl
timo el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sv.: La Sección ha exa
minado el recurso iuterpuosto por 
D. Facundo Hernández de las Cue
vas contra la resolución fecha 3 de 
Agosto do 1894, en que el Goberna
dor de la provincia de León le desti
tuyó del cargo de Secretario del 
Ayuutjmieuto de Oastrocalbón. 

Resulta que el Alcalde D. José 
Martioez Descosido suspendió tres 
veces, en 22 de Enero, 28 de Febre

ro y 12 de Abril de 1894, por treinta 
días cada vez, eu el cargo de Secre
tario á D. Facundo Hernández, y 
después eu sesión del día 15 del mis
mo mes de Abril ptupvisu al Ayvm-
tamiento la destitucióu del mismo 
y formación de expediente, expo
niendo que el referido funcionario 
había faltado á sus deberes, pues 
existían dos actas de la toma de po
sesión de la nueva Corporación mu
nicipal que ofrecían cierta variedad, 
j una de ellas fué presentada a la 
firma de los Concejales sin conoci
miento de los mismos; que la de 8 
de Enero de aquel año se había ex
tendido en el libro sin acuerdo; que 
muchas actas carecían de las firmas 
de algunos Concejales y del Secre
tario, notándose las propias informa
lidades que en las actas de las sesio
nes del Ayuntamiento, en las de las 
Juntas pericial y de consumos, es • 
tandoalgunas en papel c o m ú n , y c o n 
iguales defectos varios expedientes 
de quintas; que las casillas de las rec-
ti&caeioues del empadronamiento de 
habitantes estaban en blauco, á ex
cepción de las del número de orden 
y de nombres y apellidos, y que ha-
llándoso el cuso comprendido on los 
artículos 107 y 125 de la ley Muni
cipal y 314 del Código penal, debía 
tomarse el acuerdo procedente. 

Eu dicha sesión los Concejales Don 
Aiitonio Fernández y U. Domingo 
Turrado acordarou la destitucióu del 
Secretario; el Concejal D. Francisco 
Aldonza opinó que se instruyera ex
pediente, y los Concejales D. Vicen
te y ü. José Bécares, D. Manuel 
Martínez y D. Blas García tnamfes-
taron que si el Alcalde creía que ha
bía motivo se acordase la formación 
de expediento. 

Eu 2 de -Mayo el Secretario sus
penso expuso que los libros de actas 
y demás documentos ae la Secreta
ría los entregó con sus correspon
dientes reintegros, s e g ú n lo justiü-
caba con las actas de la visita gira
da por los Inspectores del Timbre 
desde el año 1885 hasta el 21 do 
Enero de 1894; que los padrones de 
vecinos de 1893 y 1894 eran las lis
tas rectificadas de 1892 autorizadas 
por el ex-Alcalde D. Vicente Béca
res; que las firmas que falcan en las 
actas están en el libro de minutas 
de los acuerdos de la Corporación de 

la Junta municipal, Je la pericial y 
de consumos, como lo comprobaría 
eu su día, y que sólo por olvido fal
taría alguna firma suya. 

Eu lu sesión celebrada en 6 de 
Mayo de 1894 el Concejal D. Do
mingo Turrado se mostró conforme 
cou el expedieute instruido al Secre
tario; el Concejal D. Francisco A ¡ -
douza pidió que el expediento se 
mandase á la Superioridad, y los 
Concejales D. Vicente Bécares, Don 
Manuel Martínez, D. José Bécares y 
U. Blas García, en vista de los des
cargos expuestos por el Secretario, 
consideraron leves las faltas que al 
mismo se imputaban. 

Remitido el expediente al Gober
nador, informó la Comisión provin
cial eu 23 de Junio de 1894 que no 
había lugar ú la destitucióu ni sus
pensión del mencionado Secretario, 
el cual debía ser repuesto en su car
go, por cuanto las faltas eran leves, 
y la destitución sólo puede acordar
se por el voto de las dos terceras 
partes del Ayuntamiento, ó por el 
Gobernador, mediaudo causa grave 
justificada. 

Sin embargo, el Gobernador eu 3 
de Agosto de 1891 decretó la desti
tución del Secretario D. Facundo 
Hernández, considerando graves las 
faltas, y que el iuteresado no conta
ba cou la benevolencia de todos ios 
Concejales y del Alcalde, y remitió 
el expediente á este Ministerio. 

Dada audiencia por la Dirección 
general de Administración al inte
resado D. Facundo Hernández, en 
instancia documentada fecha 2 de 
Noviembre du 189-1, suplicó que so 
le repusiera en su empleo, con in
demnización del sueldo y de los per -
juicios que se le habían origiuado, 
puesto que sin razón se le había pii-
vado de los recursos necesarios para 
la subsistencia de su numerosa fa
milia. 

La Dirección general de Adminis
tración en su nota fecha 25 de * «-es
to último propone que se i ue 
la providencia del Gobernador, por
que los hechos denunciados no re
visten la gravedad suficiente para 
decretar la destitución. 

Vistos los artículos 124 y 125 y 
demás concordantes de la ley Muni
cipal: 

Considerando (ue los cargos for-



muladas coutra el Secretario, des
virtuados en su mayor parte por é s 
te, DO constituyen causa grave y 
suticiotite para deoreUr U destitc-
ción con arreglo d la ley, pues Jas 
faltas que se ÜO ta a han podido y de-
bidu sur y han sido correcugidus coa 
la suspoufióu: 

Opina la Sección que, de confor
midad con lo propuesto por la I)¡-
reccióu general de Administración, 
procede dojar siu efecto la des ti tu- ¡ 
üióu de D. Facijndn H^i-iiáudez de \ 
las Cuevas, y ordenar la resutueióu ; 
del misino en ei c¡irgo de Seoretariu j 
del tutHiCKiuíuto AyuntauiiesUo, Ue- \ 
biendo (¡ervirio de correctivo la sus- j 
pensión de empleo y sueldo durante j 
el t.iouipu que la ha sufrido.» • 

Y coüf'Ji'tnáudose tí. M. el Rey 
(Q. D, G.J, y en su nombre la Reina 
Uiígente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone. j 

De RÜUI orden lo d i g o á V, S. pvira 
su conocimiento y demás efectos, , 
coi: luclus.óo del expedieute. 

Dios guarde á V. tí. muchos años. 
Madrid 18 de Diciembre de 1896.— 
C o s - ü a y ó n . — S r . Gobernador civil 
de León. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LKÓN 

IX E O L A M E N T O 
APllOBADO POR L A 

COMISION PROVINCIAL 
PAUA LOS 

VIVEI1US IIUMCII'ALES Dt VlllliS AMCIIICAN'AS 

Articulo 1." Se crean viveros 
muuieipuk's de vides americiinus ca 
tocios aquellos Ayuntamieutos que, 
adeuiás «le f*ciUtar el teneoo iieue-
sario, se comprometan A sufragar los 
gantos de cultivo y demás que re
quiera el sostenimiento de tales vi
veros. 

Art. 2.° El objeto de los viveros ' 
municipales será: 

A. Eiitudiai' las condiciones de 
adaptación, cultivo é ingerto de las 
especies de vides aiuericnuas vecu-
nocidascouio más apropósitu, dados 
el clima y suelo de la localidad don- ; 
de se establezcan. ! 

B. Proporcionar barbados 3' es- ¡ 
tacas de viiles ainerieauas, como ¡ 
también ing-ertos con las cepas del i 
país, A los viticultores del Ayunta- j 
miento, co:: el exclusivo tisi de que ! 
sean utilizados míos y otros cu la ! 
repoblación de los viñedos del tér- : 
mino muuicipal destruidos por la 11- ! 
loxers. [ 

O. EiiPnynr el cultivo de aljjn- I 
ñas variedades do cepas europeas, ; 
con el objeto de determinar si con- [ 
vendiia .-ÍU explotación en la provin
cia, bajo el punto de vista de la can
tidad y calillad del vino producido. \ 

Art. 3." Para cumpl ir debida
mente estos fines, el vivero debe 
componerse do las parcelas siguien
tes: 

A . Parcela de plantas madres, 
donde se cultivarán con la debida 
separación cada una de las especies 
ó variedades de vides americanas 
que la Diputación dono al Ayuata-
rmer.to. 

B . Parcela destinada á la pro
ducción do los barbadoij é ingertos 
que anualmente se hayan de distri-

. ouir entre los viticultores del Muni
cipio y que procedan de la anterior. 

G. Parcela de experimentación, 
con objeto de culti var en ella inger

tos de algunas de las variedades de 
vides europeas que por sus buenas 
condiciones merecieran ensayarse 
para determinar si seria ó 110 conve
niente cultivarlas cu la provincia. 
Tambiéu podrían hacerse ensayos 
en esta parcela de podas, aplicación 
de abonos y demás operaciones de 
cultivo uecesaiias, dadas las condi
ciones del país. 

Art. 4.<1 Los productos que se ob
tengan de los viveros, se distribui
rán gratis ontre los viticultores del 
Ayuntamiento, proporcionalmeute á 
la superficie do viñedo que cada uno 
tenga amillarada. 

Aic 5." Caso de que por descui
do ó abandono se perdieran las plan
taciones del vivero, el Ayuntamien
to se verá obligado á satisficer á la 
Diputación provincial el importe á 
que ascendiera el valor de las plan
tas que se le donaron. 

Art. 6.11 Los viveros municipales 
se liallurán bajo el inmediato cunla-
do y vigilancia de la Junta munici
pal de defensa contra la filoxera, á 
la que se unirán dos Concejales ele
gidos por el Ayuntamiento. 

Art. 7.° Serán obligaciones de la 
Junta encargada del vivero: 

1. " Cuidar ile que las operacio
nes de cultivo, pUutaciones ó inger
tos se hagan en las épocas oportu
nas y con arreglo á las instruccio
nes que les dicte la Sección de Pla
gas uel Campo y el Ingeniero Jefe 
del Servicio Agronómico de la pro
vincia. 

2. ° Denunciar inmediatamente al 
expresado Ingeniero cualquier sin
tonía do enfermedad quo notaren en 
los viñedos del vivero, á fin de que 
aquél les dicte las instrucciones ne
cesarias para combatirla. 

3. ° Vigilar para que los trata
mientos que se aconsejen contra las 
enfermedades del viñedo se efectúen 
sujetándose estrictamente á las ins
trucciones que reciban del Servicio 
Agronómico de la provincia. 

4 ° Participar mensualmonte al 
Sr. Gobernador de la provincia el 
estado do las plautaciones del vive
ro durante el periodo que media des
de Mayo á Septiembre, ambos in
clusive. 

0. " Llevar auotados cuidadosa
mente todos los gastos quo so ha
gan en el vivero en cada una de las 
operaciones del cultivo, ingerto, 
plantaciones ó tratauiiouto de en
fermedades. 

6 ° Remitir anualmente en el mes 
de Diciembre al Sr. Gobernador de 
la provincia una relación detallada 
donde se hagan constar los resulta -
dos obtenidos con el cultivo ó inger
to dé las vides americanas,explican
do las causas que en su concepto 
hayan influid.) ou el éxito ó en el de
mérito de las plantaciones. Asimis
mo figurarán en esta retacón los 

'gastos Ueclios en cada una de las 
operaciones y los resultados quo se 
hayan obtenido. 

7.'' Dar cuenta á la Comisión 
provincial anualmente de la distri
bución do los productos d¿l vivero 
entre los viticultores del Ayunta
miento. 

Art. 8." Son atribuciones de la 
Junta encargada del vivero: 

1. " Proponer á la Sección de Pla
gas del Campo cuanto crea útil, no 
sólo para que los viveros cumplan 
con ei objeto á que se destinan, sino 
también para resolver cuantos pro
blemas se relacionan con el cultivo 
ó ingerto de las vides americanas. 

2. ° Hacer la distriboción de los 

productor del vivero entro los viti
cultores del Ayuntainiento propor-
cionalniente ála superficie de viñedo 
que cada uno de ellos tonga amilla
rada. 

Art. 9.° Corresponde :i la Sec
ción de Plagas: 

1. " Inspeccionar el estado de los 
viveros, á cuyo fin se solicitará de la 
Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio autorice ai 
Ingeniero jefe del Servicio Agronó • 
mico de la provincia para que pue
da efíCMiar Us visitas necesarias. 
Del resultado de la inspección se da
rá cuenta á la Comisión prwvincial. 

2. " Dictar, de acuerdo con el In
geniero Jefe del Servicio Agronómi
co, la* instrucciones necesarias so
bre plíintaciones, ingert"s y demás 
operaciones del cultivo de las vides 
americanas, asi como sobre los me
dios de combatir las enfermedades 
que. pudieran presentarse. 

3. " Propuner cuanto crea útil pa
ra el mejor servicio de todos y cada 
uno de los viveros que se establez
can. 

4. * Fijar el plazo de las expe
riencias que sobro cultivos, poda é 
ingertos hayan do realizarse cada 
aüo en los viveros. 

Art. 10. La Sección de Plagas 
formulará anualmente una Memoria 
dando cuenta de los resultados ob
tenidos con el cultivo é ingerto de 
cada una de las especies americanas 
que se exploten. En la Memoria so 
anotarán también el coste de cada 
una de las opi.-raoi'uies de cultivo ó 
ingert'iy cuautos datos juzgue ne
cesarios pira ilustrar al viticultor 
sobre los trabajos que exige la re-
plantación de los viñedos destruidos. 

Art. 11. Todo lo no previsto en 
este lieglamonto. y cuantas dudas 
acerca del cumpiiuueuto de sus ar
tículos ó cuestiones nuevas pudie
ran presentarse, se resolverán por 
la Sección de Plagas, dando conoci
miento á l.i Comisión pr.jvincial. 

León lo de Enero de 1897.—El 
Vicepresidcfite, Antonio Arrióla.— 
P. A. de la Ü. P.: E l Secietario, Leo
poldo (jarcia. 

Aiitllciictn provinclnl <fe {¡¿crin 

Verificado el sorteo quo previene 
el art. 44 fie la ley del Jurado, lian 
sido designados para foraiar Tribu
nal en ol cuatrimestre que ab-aza de 
l." de Enero á 30 de Abril del año 
próximo, los individuos quo á cmt-
tiiniacióii se expresan: s i e í i d n las 
causas sobre f ilsciml y otros d ditos, 
cintra Domiugn Libri'ny otros, pro-
deutns del Juzgado d-.i' Vilb-frnnca 
del Hierzo. las que han do veise en 
üich') puriudu; habióiid ise ¡"v.n-d-ulo 
¡os días 9, 10, 11, IV y 1!) de .Marzo 
próximo, á las diez de su mañana, 
para dar comienzo á las sesiones. 

Cfthczns de finniUa y -pecinl'id 

D. Carlos Lulo Cela, de Ojncia. 
D. lí.mniiíido López Fcriiáadcz, 

de Caciliclos. 
D.S¡lvoi'¡oG»rciaOó[noz,deOtoro 
ü . José Comilón González, de Tra-

badelo. 
D. Pedro Rodríguez, de Campo-

naraya. 
D. Pedro Valcárcel Amigo, de Ca-

rracedo. 
D. Blas AlvarezCarballo, de Lan-

gro. 
D. Saturnino Cela Sánchez, de 

Cacabelos. 

D. Pedro Garrido García,do Otero 
D. Antonio Abolía Alfonso, de 

Candín. 
D. Pedro Fernández Pellón, do S é 

samo. 
D. Olegario Suárez.de Villafrauca 
í) . Antonio Diez, de Moreda. 
D. Domiogo Vázquez Reguera,de 

Vilela. 
D. Antonio DiezCubelos, de Quilos 
D. Benito García Rodiiguez, de 

Cacabelos. 
D. Serafi» CuberoSantalla.di! V i -

llafranca. 
D. José González Novo, de Goru

llón. 
D. Nicolás Vidal Martínez, de V i 

lla verde. 
I'. Santiago Fernández Alfonso, 

do Tejedo. 

Gajncidades 

ü . Patricio Cavballo V e g a , de 
Campouaraya. 

D. Pascual González Alvares, de 
Balboa. 

D. Antonio Diñeiro Fernández, de 
Toral de los Vados. 

D. Angel Díaz Osorio, de Prado. 
D. Pedro Fernández Alonso, de 

Aiborbuena. 
D. Basilio Garnelo García, de Ca-

rracedelo. 
D. Antonio García Delgado, de 

Parada de Soto. 
D. Domingo Alvares Fernández, 

de Peranzanes. 
D. Domingo García, de Otero. 
D. Bernabé Gironda Teijóu, de 

Trabadelo. 
D. Gabriel López Rodríguez, de 

Suertes. 
D. Bernardo Martínez Pérez, de 

Bárcena. 
D. Carlos Castellano Ooínazán, de 

Melezna. 
D. Francisco López Méndez, drt 

Cacabelos. 
D. Santiago González Abad, de 

Paradaseca. 
D. Manuel Amigo Franco, de Ca-

rracedelo. 

SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de fumilia y vecindad 

D. Baltasar Diez, de León. 
D. Agapito Alvarez, de ídem. 
D. Dámaso Velasco, de ídem. 
D. iUipio Calvo, de ídem. 

Capacidades 

D. Inocencio Redondo, de León. 
D. LuisTrancón, de ídem. 
Lo que se hace público en esto 

BOLETÍN OFICKU. ou cumplimiouto 
de! art. 4K de la ley citada. 

León 30 ile Dici'embro de 1896.— 
lil Presidente, José Pctit y Alcázar. 

' A'/f.N'r.\la'iiWT¿'g""" 

Alcaldía consíUucional de 
Valdefresno 

En los días 18 y 19 oel corriente 
mes, desde las mieve de In mañana 
hasta las cuatro de ¡a tarde, estará 
abierta en la casa cousistorial de es
te Municipio la recaudación de las 
cuotas por territorial c industrial del 
tercer trimestre y atrasos. 

Valdefresno 9 oe Febrero de 1897. 
Hilario .Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
£>ahagün 

E n los días 22,23 y 24 del presen
te mes de Febrero, estará abierta 

i i í 



en esto Ayuntamiento la cobranza 
de las cuotas del tercur trimestre de 
las contribuciones territorial ó in
dustrial del presente año económico, 
y cuya cobranza se llalla ¡i cargo de 
la Curporución municipíil. 

Siihüjrúu 13 (le lfel rero de 1897.— 
El Alci.lde, Domingo tíoria. 

Dentro del presente mes de Fe
brero los ooutribuyoDtcs de este 
.Municipio que tengan alteraciones 
en su riqueza rústica, urbana ó pe
cuaria, presentaniu las respectivas 
relHciones en la Secretaría munici
pal, acompañadas del documento en 
que so acredite haber satisfecho ¡i la 
Hacienda los derechos de transmi- i 
sión de bienes, sin cuya circunstan- j 
cia no serán atendidas, asi como ¡ 
tampoco las que so presenten des- ' 
pues del dia '-'8. I 

Sahagún 13 de Febrero de 1897.— i 
Kl Alcalde, Domingo Soria. 

mañana, se venderán en pública su-
])asto,en ¡ásala de audiencia de esto : 
Juzgado, los bienes que con su tasa- i 
ción á continuación se expresan: ' 

—Alberto Ríos.—Por su mandado, 
Eduardo do Nava. 

Alcaldía conslitttcional de 
Valdemora 

Por el vecino de esta villa D. Va
lentín Pastor Casado se me partici
pa que en el dia de ayer lo ha des
aparecí.to de los pastos de este pue
blo una yegua de las señas siguien
tes: edad de ttes & cuatro años, al
zada seis cuartas y tres á cuatro de
dos, pelo negro, herrada de las ma
nos; llera cabezóu sencillo negro, y 
en la cadera derecha tiene un corro 
pelado de un golpe; y como hasta la 
fecha so ignora su paradero,se rue
ga A la persona on cuyo poder se 
halle la entregue ó dé rszón á su 
dueño, quien satitfani los gastos 
que haya ocasionado. 

Valdemoral de Febrerodel897.— 
El Alcalde, Matías llodriguez. 

Alcaldía constilucioiml de 
L a Robla 

En la noche del 4 al & del actual 
ha sido robada de la cuadra de las 
•ventas do Alcedo, de este término 
municipal, UDH yegua de la propio-
dad de D. Francisco Gutiérrez, ve
cino de Casares, en el Ayuntamien
to de Rodiezmo; cuyas señas son las 
siguientes: edad se ignora, calzada 
dé'l pie derecho, pelo negro, una es
trella blanca en forma de O en la 
frente, alzada U cuartas, herrada de 
los cuatro extremos. 

La Rubia 8 de Febrero de 1897.— 
El Alcalde, Andrés Diez. 

Alcaldía constilucional de 
Mli/oso de la liiiera 

Confeccionadas las cuentas muni
cipales de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al año económico de 
1895 ¡i !)6, se hallan expuestas al pú
blico por término de quince días 
en la Secretaría del mismo, ;i fin de 
que durante dicho plazo puedau los 
que lo crean conveniente examinar
las y hacer las icclamaciones quo 
sean justas. 

Folgoso de la Ribera 7 de Febrero 
de 1897.—El Alcaldo en funciones, 
Eugenio Palalig. 

Don Alberto Ríos, Juez de primera 
instancia de León y su partido. 
Hago saber: Que el día trece de 

Marzo próximo, á las once de su 

1.° Una casa, en término 
de esta ciudad, entre los dos 
caminos que \-au para Nava, 
sitio conocido por la Granja, 
que consta de planta l/uja 
con varias dependencias, en 
una superficie do cuatrocien
tos setenta metros cuadrados, 
próximamente, con una por
ción de terreno labrantío á la 
parte Norte, quo mide unos 
treinta y cuatro metros do 
largo por catorce de ancho, 
lindando en junto: al Medio
día ó frente, por donde (iene 
la entrada la casa, con cami
no que va á Nava, y de ser
vicio para las viñas; Poniente 
ó izquierda, el mismo cami
no; Oriento ó derecha, carre
tera de Nava, y espalda ó 
Norte, tierra de José Sánchez 
y casa de éste; siendo de ad
vertir que en todo el frente de 
la casa corresponde á la fiyea 
una faja do terreno como de 
uno-'sois metrosdeancho, que 
se dejó para servicio de ella 
cuando la edificación; tasada 
en seis mil pesetas 6.000 

'¿.° Una casa, en esta ciu
dad, á la calle de Cantarra-
nas, número cuatro, quo lin
da por el Norte ó frente, con 
dicha calle de Cantarranas; 
tasada en mil quinientas pe
setas 1.500 

3." Un prado, en San An
drés, al Soto, cerrado con 
plantas de chopo y negrillo, 
de cuatro heminas: linda 
Oriente, Toribio Sánchez; Me
diodía, Gregorio Crespo; Po- i 
uiente,Miircos Garcia, y Ñor- j 
te, herederos do Olalla Fer- j 
uández; tasado en novecien
tas cincuenta pegatas 950 

Cuj'os bieues so vemlon cómodo 
la propiedad de Benito López Re
dondo, de esta vecindad, para pago 
de deuda ¡i su coiivcciuo Miguel 
García O m a ñ a , no admitiéndose 
postura quo no cubra las dos terce
ras parles de su tasación, debiendo 
consignar previamente los licitado-
res para poder tomar parto en la su
basta el diez por ciento do dicha ta
sación, y haciéndose constar que 
respecto i títulos de pertenencia so 
atendrán á los que resultan por cer
tificación del Registro de la propio-
dad. 

Dado en León á diez de Febrero 
de mil ochocientos noventa y siete. 

Don Saturio Martínez Díaz Caneja, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido. 
Hago saber: Quo en los autos do 

juicio declarativo de menor cuantía 
pondiontes eu esto Juzgado, entre 
partes:de launa,como detnandante, 
Manuel Rodrigue;'. Gallego, vecino 
de Valdespino, y d é l a otra, coma 
demandado, Alberto Cordero Criado, 
que lo es do Fresno de la Volduorna, 
sobre pago de ochocientas ochenta 
y nueve, pesetas en dinero y once 
heminas y cuatro cuartillos de lina
za, procedentes de préstamo é inte
reses, su acordó sacar ú subasta los 
bienes embargados al demandado, 
que con su tasación se expresan: 

l'osotaa 

Un buey, pelo castaño, bebe
dero blanco, de cinco años; ta
sado en ciento cincuenta pése
tes 150 

Una tierra, en término de 
Fresno, trigal, regadía, A San 
Martino, de una fanega: linda 
O., Gregorio Falagán; M. y P., 
Justo Guerra, y N . , Miguel Ca
bello; tasada en doscientas c ía-
cuenta pesetas 250 

Otra on dicho término, ado 
llaman Solotera, trigal, rega
dío, de hetnina y media: linda 
O., herederos de Benito Mcn-
roy; M. , Benito Ares; P., ca
mino del Riego, y N . , Roque 
Fernández; tasada eu sesenta 
pesetas 60 

Otra, en dicho término, á los 
Arrotos, y sitio de Aturinos, 
trigal, secana, do una fanega: 
linda O., José Pérez; M., cam
po de Aturinos; P., Francisco 
Falagán, y N . , José Pérez; ta
sada en cuarenta y cinco peso-
tas 45 

Otra, on ídem, do llaman Cn-
gulladas, centenal, de cinco ho
milías; linda O-, Gregorio Cria
do; Í.I., Bertinrdino Alonso; P., 
Isidro Cubero, y N . , monte; ta
sada en quince pe.-ietas 15 

Otra, eu ideni, do Uaman los 
Valgoi:es, centén::!, de tíos he 
minas: linda O., herederos de 
Benito Monroy; M., pradera de 
los Valgones; P., José Alonso, 
y N. , teso; tasada en diez poso-
tas 10 

Y otra tierra, eu ídem ídem, 
centenal, do una fanega: linda 
O., heredero; de Angel Alonso; 
M. , Baltasar Lobato; P. y N. , 
Antonio Falagánjtasada en diez 
pesetas 10 

El remato tendrá lugar en la sala 
da audiencia de este Juzgado el dia 

trece de Marzo próximo, á las once 
de la mauanajadvirtiéndose que pa
ra tornar parte en lasubasta se ha de 
consignar previamente sobre la me
sa del Juzgado el importe del diez 
por ciento de la tasacióa; que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de ésta, y que á 
iustaticia del actor se sacan ú su
basta los inmuebles sin suplir pre
viamente los títulos de propiedad. 

Hado en La Bafuza á seis de Fe
brero de mil ochocientos noventa y 
siete.—Saturio Martínez Canrja.— 
Por su mandado, Tomás de la Poza. 

D. José Mausilla llodriguez, Juez 
municipal de Custropodame y su 
término. 
Hugo saber: Que el dia veintisiete 

del eorriento mes de Febrero, hora 
de las once en punto de la mañana, 
tendrá lugar en la sala de au lie .cia 
de este Juzgado la venta eu públi
ca licitación de los bienes que. -x con
tinuación se expresan, propios de 
Ramón Mauriz Feliz, vecino de Vi-
llaverde, p.ira pago de re;'p>:is'vbiü-
dades en causa criminal por con
trabando: 

La casa de su habitación, sita en 
la callo de la Fruiitada, señ dada coa 
el núm. 42, cubiorti do losa, do dos 
pisos, con descubierto, de unos 80 
metros cuadrados: linda por dere
cha, con casa-corral do Luciano de 
Vega; izquierda, huerta de Podro 
Rodríguez, y espalda, del mismo; 
tasada en 375 pesetas. 

Un barredo, al pago de Requejuo • 
lo, cabida de un cuartal, que linda 
E . , más de Juan Alvarez; S., do Pe
dro Velasco; O., de herederos de Pa
blo Núñez, y N. , de Ezeqiiiel Arias; 
tasado en 75 pesetas. 

Una tierra, centén.»!, al pago del 
Arca, cabida do cuartal y medio, 
próximamente: linda K., con cami
no; S., más de D. Vice ote ^Vázquez; 
O. y N . , de Soguudo Mauriz; tasada 
en 35 pesetas. 

Otra tierra, en e! Gamonal, do 2 
cuartales: luida 13.,de Joaquín de la 
Fuente; 5., do here.ioios do Francis
co GJKHÜU; O., de herederos de Be
nito Luna, y N . , de F./.equiel Arias; 
tasada en l » pesetas. 

Otra, cu el vallo Calzad i . do 2 
cuartales, cor. 12 píes pequeños de 
castaño: linda E . , con Melchor Ve
ga; S., más de D. José Mansiíla; O.^ 
do Gregorio Feliz, y N . , de Martín 
Cubero; tasada en 35 pesetas. 

Una huerta, en el casco del pue
blo, cabida de medio cuartal de li
naza: linda E . , de Lorenzo Núñez; 
S., Abel Mauriz; O., calle de la 
Frontada, y N . , do Segundo Mauriz; 
tasada en 70 pesetas. 

Una viña, en el pago del Talle, 



cabida de jornal y medio: linda E . , 
con pradus; S., de Pedro Gnozález; 
O., tierras, y N , , de Segundo Mau • 
m ; tasada eu 6 pesetas. 

Otra viña, en Valderruedas, cabi
da de jornal y medio: linda E . , de 
Ezequiel Arias; S., Severino Alva-
rez; O., camino, y N . , de Francisco 
Feliz; tasada ea Vi pesetas, 
í. Otra viüa, eu el mismo cago, de 
jornal y medio: linda E . , con Grego-

> tos medios tengan á su alcance pro-
| cedan á la busca y captura del cita-
1 do sujeto, y si fuese habido lo pon-
¡ gau á mi disposición en el cuartel 
| que ocupa la Zona deLeón, uúm. 30. 
1 Y para que llegue á noticia de to

dos, insértese este tercer llamamien
to oo ¡a Gaceta de Madrid y BOLETÍN I 
OFICIAL de la provincia. í1 

León 11 de Febrero de 1897.—El 5 
Juez instructor, Norberto Arjó .— ; 
Ante mi: El Secretario, JustoGarcía. i 

ZONA DE RECLUTA MIENTO DE LEÓN, NÚM. 30 

rio S'ge; S., se ignora; O., de Eze- i 
quiel Arias, y N . , Manuela Velasco; \ 
tasada en 6 pesetas. ; 

Uua llama, en el casco del pueblo, ¡ 
cabida de un cuartal de linaza: linda •; 
E . , de herederos de Pablo Núflez; ¡ 
O., más de los mismos; S., con el 
cauce ó presa, y N . , con reguera; 
tasada en 35 pesetas. 

Uua tierra, en Prado Barreiro, 
con 11 pies de castaño, 5 grandes y 
los demás pequeños, que ¡inda E . , 
más de Severino Alvarez; S., de 
Juan Rodríguez; O. y N . , de Basilio 
Feliz; tasada en 25 pesetas. 

Mueíles > 
Una cuba, madera de roble, con 

arcos de hierro, cabida de 23 cánta
ros. 

Un cubeto, de la misma madera, 
con arcos de hierro, cabida 7 cánta
ras; tasado eu 5 pesetas. 

Un escaño, con respaldo de made
ra de nogal. 

Para tomar parte en la subasta es 
requisito indispensable cons ignar 
ante el Juzgado por el postor, antes 
de dar principio 6 la subasta, el diez 
por ciento de la tasación de las fincas . 
á q u e hagajproposición, ó acreditar , 
haberlo efectuado en establecimien
to al efecto, no admitiéndose ningu
na que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación; asimismo se 
¡lace constar para conocimiento do : 
los licitadores que uo so ha suplido ; 
la falta de títulos de propiedad. i 

Castropodame 1 ° de Febrero de i 
1897.—José Mansilla. | 

AÑSKCIOSS OFICIALES 
D. Norberto Arjó y Fraguas, Co

mandante agregado A la Zona de 
León, mira. 30. 
Hallándome instruyendo expe

diente contra Angel Márquez Alva
rez, natural do Cabañas-raras, pro
vincia do León, de olicio labrador, 
de '22 años de edad, estado soltero, 
estatura 1'548 metros, pelo castaño, 
cejas ídem, ojos azules, nariz regu
lar, barba ninguna, boca ancha, pro
ducción bueua; señas particulares 
ninguna, y excedente de cupo del 
reemplazo de 1893, cuyo paradero 
se ignora, acusado de falta de con
centración prevenida eu Real orden 
de 29 do Agosto últ imo, á todas las 
autoridades, tanto civiles como mi
litares, en nombre de la lay requiero 
y de mi parte suplico, que por cuan-

RELACIÓN de las cantidades que adeudan los Ayuntamientos cjue se expre- S 
san por socorros facilitados á individuos eu observación eu Caja y •< 
hospitalidades causadas en el de esta plaza y en el militar de Vallado- * 
lid, y deben reintegrar á la Caja de esta Zupa según se previene en , 
Real orden de 30 de Marzo de 1888 {Go/eccióu l e g ü h t i m , núm. 197), j 
Real orden de 6 de Marz.) do 1889 (Colección hgislalha, núm. 190) y ¡ 
15 de Febrero de 1896 (Diaria oficial, uúm. 38): ! 

que dichos artículos han de reunir 
las condiciones que se requieren pa
ra el suministro, siendo árbitros ios 
funcionarios administrativos eucar-
gados de la gest ión para admitirlos 
ó desecharlos, como úuicos respon
sables de su calidad, aun cuando hu
bieran creído conveniente asesotár-
se del dictamen de peritos. 

Paleucia lü de Febrero de 1897.— 
Joaquín Salado. 

AYUNTAMIENTOS KOM1SRES Ptas. CtB. 

Laguna de Negrillos. IVenancio Tirados Mateos 
'/Manuel González García 

D „ i i , i nL.,,r,„ (Baltasar Pisabarro Fernández. Pozuelo del Paramo jBeaito Bpesmes 

Quintanilla de Somoza. .\Mannel Cordem Martínez. 

Víl lacé. 
San Martín de Moreda.. 
Oencia 
Candín 
Garrafa '. 
Cabrillaues 

Pouferiada 

/José Fuentes Fló.-ez. 
Lorenzo Alonso Alvarez 
Aug'el Guerra Morato 
Manuel López 
Gabriel Abella Rodríguez 
Bernardo Arias Garcia 
Obdulio Suárez Pérez 

iLuis Corral Rabanillo 
iMigiiel Helio Pradu 

Trabadolo (Pablo Gómez García 
Riello IMauuel Pozo 
LaBañeza 'Heraieuegildo Castro Alonso. . 
Algadefe [Nicanor Borrego Gorgojo 
Castropodame ílnocencio Feliz Gutiérrez 
Santa Cristina 'Gregorio Prieto danta Marta... 
Villasnlán ICeferino González Gago 
Trabadelo !Maiiuel Santa Marta Garcia. . . 

Manuel Gómez Lorenzo 
Adrián Blanco 
David Fernández 
Juan González liivas 
Alfredo Carbajo Pérez 
Berísimo de Prada Redondo... 
Cesáreo Forreras G o n z á l e z . . ; . 
Juan Amigo Alvarez 
Eladio Fernández Cadenas.... 
Marcos Crespo R o d r í g u e z . . . . 
Fraucisco Geijo Garcia 
Eugenio Cerezo Ccrccoilo 

IBiildomero Alvarez Corul lóu. . 
Francisco Armesto 
Manunl Peral Armesto 
Joaquín Lago Oohoa 
Juan Valdés Bajo 
Maximino Escudero Salgado.. 
Leandro López Sánchez 
Marcos Carrera Rojo 
Juan Manuel Gómez 
Serapio Alvarez Sánchez 
Gabina Diñeiro González 
.Pedro Silva Bayón 
¡Serafín Heyero Sáuchez 

Llamas de la Ribera.. 
Priaranza 
Villablino 
Garrofe 
Castrocalbóu 
Grajal de Campos 
Vegaquemada 
Palacios del Sil 
La Antigua 
Alija de los Melones.. 
Sau Justo de 1» Vega. 
Peranzanes 

Villafrauca . 

Villaquilambre 
Carracedelo 
Valencia 
Villamizar 
León 
Cistionia 
Gorullón 
Vegamián 
Cubillos de Rueda. 

Total. 

15 56 
20 39 
37 62 
44 52 

8 80 
14 87 
14 15 
12 80 
12 10 
41 77 
17 89 
7 45 
7 45 
7 50 
7 45 
7 50 
2 . 

10 51 
143 26 
328 48 

68 96 
185 96 
68 46 
25 . 

1 > 
11 » 
1 50 
1 50 
1 50 
2 » 
1 50 
1 50 
1 50 
2 50 
2 50 
8 50 
8 50 
9 50 
2 > 

10 » 
9 » 
8 » 
7 50 
1 50 
3 50 
5 » 
5 50 

1.217 95 

León 10 de Febrero de 1897.—El Cnpitáu Cujoro, Manuel del Valle.— 
lutorvine: El Comamlante mayor, Emeterio Nieto.—V.° E l Coronel, 
Merino. 

El Comisario de Guerra, Interventor 
de subsistencias de esta plaza; 
Hace saber: Que debiendo adqui

rirse con destino i la Factoría do 
subsistencias de esta plaza, trigo 
y cebada, por el presente se convopa 
á las personas que deseen iuteresarse 
on su venta á un concurso público, 
que tendrá lugar en esta Comisnria 
de Guerra, sita en la calle de Barrio-, 
nuevo, núm. 26, el día 4 del próximo 
mes de Marzo, á las once de su ma

ñana, sirviendo de norma el reloj de 
dichi dependencia. 

Los proponoiites presentarán pro
posiciones y muestras de los art ícu
los, y fijarán el precio de cada quin
tal métrico, con inclusión de todo 
gasto,hasta situarlos eu los almace
nes de la Factoría de servicio; de
biéndose hacer las entregas de los 
artículos que fueren adjudicados en 
el plazo y forma que designe la Ad
ministración militar, en tendiéndose 

El Comisario de Guerra do 1." clase, 
Interventor de los servicios ailmi-
nistrativo-militares de la Coruflo; 
Hace saber: Que el día 5 de Marzo 

próximo, ó las ouce de su mañana, 
tendrá lugar eu la Factoría de sub
sistencias militares de esta plaza un 
concurso con objeto de proceder á la 
compra de los artículos de suminis
tro que ncontinuación se expresan. 
Para dicho acto so admitirán propo
siciones por escrito, en las que se 
expresará el domicilio de su autor, 
acompañándose á las mismas mues
tras de los artículos que se ofrezcan 
á la venta, á los cuales se les fijará 
su precio con todo gasto hasta los 
almacenes de la citada Factoría, á uo 
ser que la oferta se haga para vender 
sobre vagón en la estación del ferro
carril de uno de los centros produc
tores. 

En ambos casos, la entrega de los 
artículos que se adquieran se hará: 
la mitad eu la primera quincena del 
referido mes,y el reato antes de lina-
liznr el mismo, por los vendedores 
ó sus representantes, quienes que
darán obligados á responder de la 
clase y cantidad de aquéllos hasta 
el ingreso eu los almacenes de la 
Administración militar; entendién
dose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se requie
ren para el suministro, siendo ár
bitros los funcionarios administra
tivos encargados de la gest ión para 
admitirles ó desecharlos, como ú n i 
cos responsables de su calidad, aun 
cuando hubieren creidoconvenieute 
asesorarse del dictam'in de peritos. 

La Coruña 10 de Febrero de 1897. 
—Ignacio Moreno. 

Artículos pie deben adquirirse 
Harina de primera clase superior, 

precio por quiutal métrico. 
Cebada de primera clase, precio 

por quintal métrico. 
Paja trillada de trigo ó cebada, 

precio por quintal métrico. 

ANÜNoTosl;AItT¡ÜULARES 

FARMACIA 
Se vende, arrienda ó traspasa una 

muy surtida y acreditada, y con nu
merosa clientela, sita en la céntr ica 
calle de San Torcuato, uúm. 40, de 
Zamora. 

Informará D.' Matilde Dorado G. 
Villaboa. 

Jmp. de lu Dipuinciún provincial 
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